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Artículo 34.- CONTENIDOS DEL PLAN DE PREVENCIÓN.

El Plan de Prevención recogerá obligatoriamente los siguientes apartados:

–	 Diagnóstico de la situación

–	 Definición de objetivos generales y específicos

–	 Asignación de medios materiales y humanos

–	 Asignación de tareas

–	 Definición de programas de actuación en Seguridad, Higiene, Medicina del 
Trabajo y Ergonomía y Psicosociología

–	 Programas de seguimiento

–	 Evaluación final del Plan

Para el diagnóstico de la situación se realizará una evaluación de las condiciones de 
trabajo en las que se incluirá la evaluación inicial de riesgos, según lo preceptuado en el 
Art. 16.1 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

La evaluación de las condiciones de trabajo se realizará, entre otros aspectos, 
mediante el estudio de la siniestralidad laboral y de las enfermedades profesionales en 
los últimos años, según los índices de siniestralidad y enfermedades profesionales que 
registre la empresa.

Para la realización de la evaluación inicial de los riesgos laborales se acuerda utilizar 
una metodología que incluya todos los grupos de disciplinas preventivas.

El objetivo general del Plan de Prevención es la mejora de las condiciones de trabajo 
mediante la aplicación de las técnicas de prevención de riesgos laborales y de los principios 
de la acción preventiva señalados en el artículo 15 de la L.P.R.L.

Los objetivos específicos del Plan de Prevención en las distintas áreas preventivas: 
Seguridad, Higiene, Medicina del Trabajo, y Ergonomía y Psicosociología, se establecerán 
en función de los resultados de la evaluación inicial para sus respectivos campos de 
actuación. Estos objetivos son evaluables y, por tanto, debe ir acompañado cada uno de 
ellos de una programación de actuaciones a corto, medio y largo plazo.

El establecimiento de los medios materiales y humanos para cada uno de los 
programas de actuación y para el plan en su conjunto se acordará en función de los 
objetivos, programas y actuaciones en cada una de las Áreas Preventivas.

Los programas de actuación en Seguridad, Higiene, Medicina del Trabajo y Ergonomía 
y Psicosociología, se concretarán en acciones relativas a las condiciones materiales, los 
trabajadores y la organización del trabajo.

Una vez finalizado el período establecido para la realización del Plan de Prevención 
se llevará a cabo la Evaluación Final del mismo con el objeto de comprobar el grado de 
cumplimiento de los objetivos.

Artículo 35.- VIGILANCIA DE LA SALUD.

La Vigilancia de la Salud debe situarse ante la gestión asistencial y la gestión 
preventiva pero, sobre todo, debe constituir un derecho individual y colectivo que puedan 
ejercer libremente los trabajadores.


